
 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo con M.P. 

Demandante: ALVARO HERNAN GÓMEZ RODRIGUEZ 

Demandado: YEISON ANTIA COBO y OTRO 

Rad.: 76-520-40-03-003-2019-00115-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho de la señora 

Juez el presente proceso junto con la solicitud de pago de títulos incoada por 

la parte ejecutante.  Sírvase Proveer.  14 de septiembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1234  

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2019-00115-00 

Palmira, Valle, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al memorial que antecede, revisado como ha sido el expediente y 

verificado el portal del banco agrario, se observa que existen depósitos 

judiciales a órdenes del presente proceso y como quiera que se cumple con 

parámetros legales se procederá a realizar el pago de los mismos a la parte 

ejecutante. En tal sentido, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. - ORDENAR el pago de los depósitos judiciales consignados y los que 

se llegaren a consignar a favor de la parte demandante Sr. ALVARO HERNAN 

GÓMEZ RODRIGUEZ, pago que se efectuará a través de su apoderada 

judicial Dra. MARIA ELENA BELALCALZAR PEÑA, identificado con la C.C. 

66.770.583 y T.P. Nro. 126.476 los cuales no podrán hacer exceder la 

liquidación del crédito aprobado y las costas, en virtud a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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